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INTRODUCCIÓN 

 
La invitación pública y el pliego de condiciones fueron autorizados por el Comité de Contratación de la Sede Palmira, 
en Sesión No. 2 del 12 de febrero de 2020 
 
La invitación fue publicada en la página Web de la Universidad a partir del 12 de febrero de 2020. 
 
Dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones, se recibieron las observaciones y solicitudes de aclaración 
por los posibles proponentes, las cuales fueron respondidas y publicadas el 17 de febrero de 2020 
 
El 19 de febrero de 2020, fecha de cierre de la invitación, se presentaron cuatro (4) propuestas según se relaciona a 
continuación: 

Fecha y 
Hora de 
entrega 

Razón Social 
del Oferente 

Original No. de  
Copias 

CD Garantía de seriedad de la Oferta 
No. folios y 
Valor de la 

Oferta 

19-2-2020 
8:47 a.m 

PROTEVIS 
LTDA. 1 1 1 

A Folio No: 122 y 123 
Garantía No: CSC-100004064 
Aseguradora: Seguros Mundial S.A 
Vr. Asegurado: $ 49.579.282,9 

Folios: 236 
Oferta Total: 
$ 490.117.184 
a folio 198. 

19-2-2020 
9:35 a.m 

SEGURIDAD 
ATLAS LTDA. 1 1 1 

A Folio No: 170 a 176 
Garantía No: 8002011388 
Aseguradora: Axa Colpatria Seguros S.A 
Vr. Asegurado: $ 49.579.283 

Folios: 564 
Oferta Total: 
$490.117.184 
a folio 514.  

19-2-2020 
9:47 a.m 

COLVISEG 
LTDA. 

1 0 1 

A Folio No: 231 a 244 
Garantía No: 2567843-3 
Aseguradora: Suramericana S.A 
Vr. Asegurado: $49.579.283 

Folios: 373 
Oferta Total: 
$ 490.117.209 
a  folio 367 

19-2-2020 
9:49 a.m 

ANDISEG 
LTDA. 

1 1 0 

A Folio No: 295 a 302 
Garantía No: CSC-100004063 
Aseguradora: Seguros Mundial S.A 
Vr. Asegurado: $ 49.579.282,9 

Folios: 461 
Oferta Total: 
$ 490.117.209 
a folio 186. 

 
Dentro de la etapa estipulada en el pliego de condiciones, se solicitaron aclaraciones a las ofertas presentadas por los 
proponentes, cuyas respuestas se recibieron hasta el 20 de febrero de 2020. 
 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
De conformidad con lo establecido en el Capítulo 8. Factores de Evaluación de las Ofertas del Pliego de Condiciones, 
se procedió a consolidar las evaluaciones: jurídica, financiera y técnica-económica efectuadas por las instancias 
designadas para tal fin, así: 
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FACTORES CALIFICACIÓN PROTEVIS 
LTDA. 

SEGURIDAD 
ATLAS 
LTDA. 

COLVISEG 
LTDA. 

ANDISEG 
LTDA. 

Verificación de requisitos jurídicos 
Admisible / 

No Admisible Admisible Admisible Admisible No 
Admisible*/ 

Análisis de Capacidad financiera 
Admisible / 

No Admisible Admisible Admisible Admisible Admisible 

Verificación de requisitos técnicos 
Admisible / 

No Admisible Admisible Admisible Admisible Admisible 

Oferta Económica 200 PUNTOS 200 200 200 - 
Certificación de Calidad 100 PUNTOS 100 100 100 - 
Servicios prestados a instituciones 
de educación superior públicas o 
privadas 

300 PUNTOS 294,4 220,2 300 - 

Servicios prestados a otras entidades 
públicas o privadas diferentes a 
instituciones de educación superior  

200 PUNTOS 39,9 172,7 200 - 

Valor de los Contratos (experiencia 
relacionada)  

200 PUNTOS 37,7 200 159,2 - 

TOTAL 1000 PUNTOS 672 892,9 959,2 - 
 
*/ Una vez verificada la documentación aportada por el oferente ANDISEG LTDA, se evidencio que aportó una versión 
que en la caratula se identificaba como “original”, una versión en copia y no aporto versión magnética; no obstante al 
revisar el contenido de  la versión que se identificaba como “Original”  se comprobó que no cuenta con las respectivas 
firmas en versión original,  siendo entonces una copia a color, por lo que en total se presentaron dos copias una a color  
y  una a blanco y negro, haciendo falta  las versiones original y magnética. 
 
Es necesario destacar que en virtud de la autonomía universitaria reconocida por el artículo 69 de la Constitución 
Política de Colombia, reglamentada en la ley 30 de 1992 y en el decreto especial 1210 de 1993; la Universidad 
Nacional de Colombia dictó el Acuerdo No. 002 de 2008 del Consejo Superior Universitario "Por el cual se adopta el 
régimen que contiene las normas generales de los acuerdos de voluntades en la Universidad Nacional de Colombia", que 
manifiesta: 
  
“Artículo 2. Normatividad aplicable a los acuerdos de voluntades. Para el cumplimiento de sus fines, misión y funciones, la 
Universidad puede celebrar toda clase de acuerdos, convenios, contratos y órdenes contractuales con entidades públicas y 
privadas, personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, según las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo y, en 
los casos en que sea pertinente y aplicable, las reglamentaciones expedidas por la Universidad, las normas de ciencia y tecnología, 
las normas del derecho privado o las demás que regulen este tema de manera específica.” 
 
De lo anterior se desprende el régimen especial de contratación de la Universidad Nacional de Colombia, y por ello, la 
Universidad ha solicitado en el Pliego de condiciones, el cual es ley para las partes, el siguiente requisito: 
 

“CAPITULO 3 
CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La oferta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma Castellano y presentarse por escrito 
utilizando un medio de impresión.  
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La oferta debe ser presentada en original, una (1) copia impresa y una (1) copia del original en medio 
digital, debidamente foliadas, argolladas o anilladas, sin incluir hojas en blanco, con su respectivo índice, 
incluyendo en cada ejemplar todos los documentos exigidos en el presente pliego de condiciones y en el 
estricto orden en que se encuentran relacionados en los mismos. Las ofertas deberán ser entregadas dentro 
del plazo fijado, en sobre sellado, debidamente rotulado en su parte exterior con el nombre, dirección, 
teléfono del oferente, correo electrónico, identificación del proceso contractual, número de folios que 
consta, indicando el contenido del sobre según sea: original o copia. En caso de discrepancia entre el 
original y la copia, se tendrá en cuenta la información contenida en el original. (…)” 

 
Por lo anterior, el oferente ANDISEG LTDA, no cumplió con las condiciones generales para la presentación de la oferta 
establecidas en el capítulo 3 del pliego de condiciones,  es indispensable reconocer en el presente proceso contractual 
la importancia que revisten dichos documentos cuando son solicitados en  su versión original, puesto  que en  
documentos como la carta de presentación el oferente hace su presentación de manera formal e inequívoca, y la 
intención de comprometerse contractualmente puede ser validada grafológicamente en caso en que quedara en 
discusión su originalidad; por otro lado, en caso de encontrarse en el proceso alguna  controversia el mismo pliego 
señala que “se tendrá en cuenta la información contenida en original”, el cual no es aportado por el oferente.  
 
El detalle de la evaluación se presenta en las páginas siguientes. 
 
 
Original firmado por  
KATHY HERNÁNDEZ FIGUEROA 
Jefe Sección Contratación 
Secretaria Técnica Comité de Contratación 
Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira 












































